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Señores,
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL
Jefe Oficina Jurídica (E)
grupoincumplimiento@sdis.gov.co
 

REFERENCIA: AUDIENCIA ART. 86 DE LA LEY 1474 DE 2011
CONTRATISTA: FUNDESCO
CONTRATO: CONVENIO No. 8223 DE 2024

Cordial saludo, el suscrito, como apoderado sustituto de la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad
Cooperativa, se permite aportar las pruebas documentales enunciadas en la audiencia de incumplimiento de
que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así como solicitar respetuosamente al despacho el traslado de
las pruebas documentales que aportara el contratista, según lo expuesto en audiencia del 23 de enero de
2025. 

Cordialmente, 

Alejandro De Paz Martinez
 Abogado Senior II

Email: adepaz@gha.com.co |  319 393 9295

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Carrera 11A # 94A-23 Of 201 | +57 317 379 5688

gha.com.co

13/2/25, 17:51 Correo: Eva Patricia Sandoval Clavijo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU2OTAyNDdiLWUwNjMtNDI4MC1hMzIwLTA1YzMxZTUxOWVmZgAQAIdUE56rleBGtEWsuQuYVVE%3D 1/3

mailto:grupoincumplimiento@sdis.gov.co


   

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito
por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida
debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine
copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as
its attachments.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 23 de enero de 2025 8:21
Para: esandovalc@sdis.gov.co <esandovalc@sdis.gov.co>; grupoincumplimiento@sdis.gov.co
<grupoincumplimiento@sdis.gov.co>
Cc: Alejandro De Paz Martinez <adepaz@gha.com.co>
Asunto: ASUNTO: SOLICITUD ENLACE DE CONEXIÓN AUDIENCIA 23 DE ENERO - PODER DE SUSTITUCIÓN POR
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.// REFERENCIA: AUDIENCIA ART. 86 DE LA LEY 1474 DE 2011//
CONTRATISTA: FUNDESCO// CONTRATO: CONVENIO No. 8223 DE 2024
 
Señores,
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL
Jefe Oficina Jurídica (E)
grupoincumplimiento@sdis.gov.co
 

REFERENCIA: AUDIENCIA ART. 86 DE LA LEY 1474 DE 2011
CONTRATISTA: FUNDESCO
CONTRATO: CONVENIO No. 8223 DE 2024
ASUNTO: PODER DE SUSTITUCIÓN

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, me dirijo a usted de manera respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO el poder con las
mismas facultades a mí conferidas al abogado ALEJANDRO DE PAZ MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.020.845.196 expedida en Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 379.953 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que represente a la compañía en mención, dentro del proceso sancionatorio de incumplimiento
contractual que se adelanta ante su despacho.

La dirección de correo electrónico del abogado Alejandro De Paz Martínez para notificaciones es adepaz@gha.com.co y
su teléfono con aplicativo WhatsApp: 3193939295.
 
NOTA: SOLICITO RESPETUOSAMENTE SE ENVÍE EL ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE CONTRACTUAL DE LA
REFERENCIA Y EL ENLACE DE ASISTENCIA A LA AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL DÍA 23 DE ENERO DE 2024 A LAS
02:00 P.M.

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.
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Cordialmente,
 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

ADPM
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